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San Andrés islas, 05 de marzo de 2021

Señores:
PROVEEDORES

Asunto: CONVOCATORIA PÚBLICR NrO. OO2 AÑO 2021

INVITAcIÓN A cOTIzAR BIENES Y SERVICIoS

1. INFoRMACIÓN DE LA ENTIDAD

Quienes somos:

Somos una Empresa Social del Estado creada mediante ordenanza Nro. 005 de 29
de.iulio de 2020, emanada de Ia Asamblea del Departamento Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catal¡na, con personeria juridica, patrimonlo propio y

autonomia administraüva, cuyo objeto es la prestación de servicios de salud.

Misión:

Como institución prestadora de servicios de salud en el Departamento
Archipiélago, es la de ofrecer a sus usuarios servicios do salud sustentados en los
pr¡nc¡pios de calidad técnica y humana que responda a la satisfacción de sus
problemas, necesidades y expectativas, contr¡buyendo asi al mejoramiento de la
calidad de vida de la población ds las islas.

Visión:

Ser una gran empresa en la prestación de servicios de salud a nivel Departamental
y Nacional, organizada, con una infraestructura clmpleta y denko de los
parámstros estructurados bajo el marco legal, para el beneficio de la comunidad;
manteniondo los pr¡ncipios de igualdad, participación y responsabilidad en el

manejo de los recursos de la salud, favoreciendo al desanollo y crecimiento de la
emprosa, conservando la rentabil¡dad social de la misma.

Valor total del PAAl (suministros y servicios) $ 28.867.330,000,oo

lnformación de contacto: Juridicaesehdsai@hotmail.com

2. ADQU|StCt0NES PLANEADAS (EEi¡ES Y SERV|CTOS)

2.'l Objeto, l{ecesidad y jusüficación del bian o servicio a contratar

OBJETO: Contratar el suministro de rnedicamentos, dispo§tivos médicos y matoriales requeridos para Ia
prestacrón y desanollo de los servicios de salud de la institución, mn eficiencia, calidad y oportunidad acorde

con los estándares exigidos por el Ministerio de Salud.

La E,S.E, para dar cumplimiento a la planeación estratágica y fortalscer el modelo de atención rnst¡tuc¡onal

centrado en el paciente y sr familia con estándares de calidad, reconocidos y diferenciados de otras enüdades

similares en Colombia, mediante el presenta procsso de contratación pretsnde contratar el suministro de

medicamentos que garanticen la prestación del servicio ds manera idónea y atendiendo los estándares de

calidad con oportunidad y eficiencia.

Que la E.S.E. Hospital Departannntal do San Andrés, Providencia y Santa Catalina ha suscr¡to acusrdos con

las diferentes EPS para la prestación de servicios de salud de baja, mediana y algunos servicios de alta

I 
El dan anual de a(uisrcNxtes {PM) es un documenlo de naluraleza infotmatrva y hs adwisloones iñcluidas en el mismo pueden sei canceladas,

revisa&s o modiñcadas Esta infornacrón no r€pr6enla cornpromrso u ob¡tgacón algum por parle de la ent¡dad estalal n la cornpromele a adqunr los

breoes y serv¡cios en el sefuM
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Nombre:
Emprssa Social Del Estado (ESE) Hospital Departamental De San Andrós,
Providencia y Santa Catal¡na

Dirección: Vía San Luis, Hospital Departamental

Páqina web: www,sanandres. gov.co/
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complojidad de la población beneficiaria del régimen subsidiado y contributrvo, dentro de los cuales se incluye

la dispensación de medicamentos a nivel ambulator¡o y hospitalario,

Que la E,S,E. requiere Garantizar el suministro de medicamentos a todos los usuarios de la salud de su

competencia, con una atención oportuna, rápida, eficiente y de buena calidad, con el fin de ayudar al

mejoramiento de la salud de los mismos; para lo cual requiere la adquisición de medicamentos que garanticen

la prestación del servicio de manera idónea y atendiendo losestándares de calidad crn oportunidad y eficiencia.

Que los medicamentos se han convertido en elementos esenciales para la promoc¡ón, la prevención y la
recuperación de la salud; pudiendo incluso ser indispensables para la supervivenc¡a de muchas personas.

Promover el acceso y equilibrio a ellos significa respetar el derecho a la viday constituye un mandato ciudadano
para los gobernantes, que deben asumir esta tarea a través do del servicio público de salud; por lo que

claramente la voluntad del legislador y en particular de la reglamentac¡ón interna de contratación de la E.S,E.

fue establecer un procedim¡ento ágil, para resolver situaciones prácticas, en el cual el éxito de la compra es
responsabilidad del personal encargado, Lo anterior, con la finalidad de que la institución obtenga los
medicamentos necesarios en la actividad misional que desarrolia y permita la oportuna y eficiente prestación

de los servicios de salud que presta.

De rnodo que el stock de medicamentos esfundamentalen una institución hospitalaria para permitir y garanltzar

el empleo oportuno de los mismos acordes con las necesidades del paciente en beneficio con la saüsfacción
de sus condiciones de salud en el contexto de la atención ¡ntegral.

En razón de Io anterior y con el fin de dar cumplimiento a su objeto soc¡al y mn fundamento en la urgente,

inaplazable e incuostionable necesidad de adslantar labores bás¡cas, misionales propias de la entidad y
garantizar el suminisfo de medicamentos, a fin de satisfacer los requerimientos farmacéuücos de los servicios
contratados por la E.S,E. con las diferentes EPS y a los demás usuarios atendidos en la ESE; pacientes que

ingresan a los servicios de urgencias, hospitalización y consulta externa correspondientes a la población

benefioaria al régimen subsidiado, asi como a la población pobre vulnerable sin afiliación al régimen de
seguridad social en salud, a los afiliados del régimen contributivo y demás, dadas las precisas y contundentes

razones de necesidad del servicio integral, es pertinente para la E.S.E. proceder a contratar el suministro de
medicamentos, dispositivos médicos y materiales requeridos para la prestación y desarrollo de los servicios de
salud de la institución, mn eficiencia, calidad y oportunidad acorde son los estándares exigidos por el Ministerio
de Salud,

3. MODALIDAO DE SELECCIÓN

La Junta Directiva de la E.S.E. Hospital Departamental de San Andrés, Providencra y Santa Catalina, conforme
lo ordenado por el articulo 76 de la Ley 1438 de 2011, adopto el Estatuto de Contratación mediante el Acuerdo
Nro. 002 de 2020, el cual dispone 'Fase de Selección' contemplo en el articulo dec¡mo séptimo cuatro (4)

modalidades de selección.

Las cuatro (4) modalidades de selección, establecidas en el Estatuto fueron:
. Contratación Directa
. Sistema de compras electrónicas
. Selección abreviada pof subasta inversa
. ConvocatoriaPública.

De modo que el procedimiento por convocatoria pública aplica para contratos cuya cuantia supere los 20
SMMLV exceptuando los contratos sometidos al rég¡men de contratación directa,

4. INFORMACIÓN A ENTREGAR

Nos permitimos invitarlos a fortalecer las relaciones comerciales y trabajar juntos en la consolidación y
meioramiento continuo del modelo de prestación de servicios de salud contrada en el usuario y su familia, con
relaciones de largo plazo, integrales, y que optimicen los recursos humanos, tócnicos y económicos bajo un
esquema rendimiento y sostenibilidad mutua.

La oferta se debe entregar en medio magnótico, firmado; debe cumplir con los requisitos y condiciones que a
continuación se enuncian:

a) Entrogar en un solo correo electrónico y en formato PDF la documentación requerida; en la descripción
del correo elect¡ónico enviado deberá ident¡ficar el remitente y la invitación en la qus pretende
participar, igualmente indrcar la información enkegada,
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b) Son indispensables, adomás ds los documentos en formatos PDF firmados; el diligenciamiento de los
formatos "ñcta de negociación y listados institucional de medicamontos' anexos a la invitación sn
archivo Excel, los cuales también deberán ser adiuntos, esto con el objetivo de poder ser cargados a
nueslro sistema de información y garant¡zar la conf¡abilidad y no alteración de la información,

c) La presento invitación será publicada en la página ureb de la Gobernación del Archipiálago de San
Andrós, Providencia y Santa Catalina eldia 5 de marzode 2021 hasta eldia 10 de marzo de 2021. La
propuesta deberá ser entsgada y radicada a t¡avós del corso elgctrón¡co
Juridicaesehdsai@hotma¡l.com a más tardar el día '10 de marzo ds 202'l hasta las 04: 00 p.m. se tiene
en cuenta fecha y hora de radicación y se descartan ofertas que están por fuera dsl tiempo indicado
sn el prssents documento.

d) Se debe anotar el costo unitario, según la unidad de coüzación solicitada por la E.S.E,
e) Cotización para diez (10) meses, precio fijo (marzo 2021 - diciembre de 2021) mantsn¡sndo las

condic¡ones negociadas hasta el 31 de diciembre de 2021.

f) La negociación se formalizará con contrato do suministro de medicamentos con periodo de vigencia
anual (máximo hasta el 31 de diciembre de 2021), aclarando que las condiciones pactadas rigen hasta
la fecha de su terminación, de acuerdo mn el manual de procesos y procedimientos de contratación
de la E.S.E., vigente.

5. DOCUMENTACION QUE DEBEN ENTREGAR TODOS LOS OFERETTES

1. Carta de presentac¡ón en la quo ¡ndique la invitación en la quo pretende participar, de acuerdo con las
mnvocatoriÍ¡s real¡zadas por el hospital publicada en la página web de la Gobernación del AIchipiélago
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

2. Declaración voluntaria de or¡gon de fondos, Certificado SARLAFT donde se certifica que la enüdad
cumple con las normas sobre prevención y control dsl lavado de activos y de la financiación del
terrorismo que le resulten aplicables, y que los ingresos o bienes del CONTMTISTA no provienen de
acüvidades de n¡nguna actividad ilicita contempladas sn el Códbo Penal Colomb¡ano o sn cualquier
norma quo lo sustituya, adicione o modifiqua.

Registro únic! tributario,
Certificado de cámara de comercio (certificado de existencia y represenlación legal o registro
mercantil) original crn fecta ds exp€d¡ción no mayor a tres (3) rneses,
Estados financieros de la empresa.
Certificación bancaria de cuenta habilitada para pagos o tras,ferencias.

Documentos de idenüficación dsl reprssentante legal o propistario del establecimiento de comercio.
Certificado del revisor fiscal de la sociedad o propistar¡o del establec¡miento de comerc¡o, sobre el
hecho de estar a paz y salvo por los conc€ptos de aportss para fiscalss y especialmente de los aportes
a la seguridad social integral, de los trabaladores dependientes.

Certificado de pasado judicialdel representante legal,

Certlficado de procuraduria del representante legal.

Certificado de procuraduria de la empresa.

Certificado de contraloría del rsprssentante legal.

Cert¡ficado de conlraloria de la empresa.

Certifcaciones de prestación de servicio mn otras ¡nstituciones y/o referencia mm€rcial con fecha
inferior a dos (2) mes6s, quo contonga la siguionte información: Nombre de la empresa, razón socialy
Nit, contacto nombrs y cargo, tsléfono ds contacto, dstalle del servicio y/o sum¡nistro, escala de
calificac¡ón si es excelente, bueno o aceptable, tiempo certlfcado, nombre, cargo y firma de quien

certifica, fecha y ciudad.
'15. En caso de ser rspresentants exclu§vo de una marca o producto, certificado de exclusividad.
16. Carta certifcando las condiciones de conservación y almacenamiento rscomendadas por el fabr¡cante,

durante eltransporte.
17. Condiciones de negociación las cuales se incorpoan en formato que debe descargar de la página web

de la Gobernación del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, el cual sncuentra
junto al proc€so de inuilar;ión conn'documento ficha de neoociaclón' que debe entregar firmado e

igualmente en npdio magnético (con el ñn de cargarlo al sistema de información de la E.S,E.). el
formato debe ser diligenciado en su totalidad, sino ofertan por favor diligenciar mn N/A, y de ser
necesar¡o ampliar la información, hacerlo en comunicado anexo, indicando en el formato "frcha de
negociación' en que docunpnto o anexo de la propussta se puede verificar.

Adicionalmente, al diligenciar el formato debe tener en cuenta:

al Yisencia de la nesociación: Cotización para diez (10) meses (marzo de 2021 a diciembre
de 202'l) precio fijo, Si por razones externas al proveedor durante la ejecución del contrato,

los precios tuvisran un aumento, será decisión de la E.S.E,, si se cotiza do nuevo o s€
continúa con el mivrrc proveedor. Dicho cambio debe ser notificado por escrito al área de
recurso fisico, en hoja membrete de la empresa y firmado por el representante legal,
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bl fu¡ma de paso: La propuesta dsbo basarse en una forma ds pago a 60 - 90 dias.

18. Carta con sostonimiento de le oferta (vigencia de la cotizac¡ón, firmada por el representante legal).

19. Para efectos de cumplimiento del Decroto 1072 de 2015 y la resolución 312 de2019 del sistema de
gesttón de la ssguridad y salud en el trabajo, adjuntar cert¡ficado sobre ol estado de la autoevaluación

de los estándares m¡nimos del sistema y el plan de trabajo anual de la empresa.

20. Hoia en Excel listados institucional de medicamentoe: ss detalla la unidad de medida Detallar la

descripción qus son tentativas y están proyectadas a diez (10) meses (basado en la distribución y

necesidad de la E.S.E. - pueden aumentar o disminuir - y solo sirven como base pala establecer los

precios de la cotización) la hoja de Excel debe ser diligenciada, impresa, y frrmada, ad¡cionalmente

anexar el archivo de Excel en medio magnético para poder cargarlo al sistema de información de la
E,S,E,, el cual se ¡ncorpora en formato Excel que debe descargar de la página wsb de la Gobernación

del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

NOTA UNO (1): Si alguno de lc documentos no fue aportado o es apühdo de manera incorndeta o ilegible, la oficina Jurídba de la

ESE, podá requeri al proponente para que subGane lo requerido, lo cual deberá real¿arse dento deltámino otolgEdo por la ESE. En

el evento de no ser subsanado lo requeñdo, se con§derará que no cunplen el criterio g(igido.

NOTA DOS (2).. PERSONA NATURAL: En el evento que la persona natural que haga parte del rég¡men simplilhado de lacturacrón

pero que duEnte ¡a v¡gencia 2020 h¡/o una hcturación superior a los 3.5m wl Deberá regisbarse ccrno régimen simplificado de igual

man€ra sucederá si, dumnte la ejecuc¡ón delconfato supera el mencionado top€.

NOfA IRES (3).- PERSONA JURIIICA: Si la persona jurid¡ca e§á obl¡gada a tener Revisor F¡scal, conforne a la normatúidad legal

v¡gente, la certificación de aportes al Sist€yna de Segur¡dad §ocial en §alud, ARP, pensiones y aportes a las Cajas de compensación

familiar, lnstituto Colombiano de Bieneshr Familiar y Servicio Nacional de Aprend¿aje deberá ser expedido por elmismo. Si la persona
jur¡dica no está obligada a tener Reviso( F¡scal, conlome a la nomativ¡&d leg€lvigente, la certifcación poüá ser e\pedida por su

Representante Legal.

6. DOCUMENTOS ADICIOMLES REQUERIDOS

1. Ficha técnica de cada uno de los productos ofertados
2. Registro lNVllVlA de cada uno de los productos ofertados
3. Para el trasporte carta certificando las condiciones de conservación y almacenamiento recomendadas

por el fabricante, protocolo de limpieza de vehiculos y protomlo de manejo de eventualidades (derrame

o residuos)
4. Politicas de devolución

5. Soporte de inscripción al programa de fármaco y tecno vigilancia.
6. Resolución de autorización para el manejo de medicamentos de control especial, para quienes oferten

esle tipo de medicamentos.

7. Copia de informe de validación de la cadena de frio en el trasporte cuando aplique.

8. Certificado de distribuidor autorizado con fecha inferior a tres (3) meses. Favor abstsnerse de entregar

comunicado de representante legal indicando que so distribuidores autorizados. El certificado
solicitado debe ser expedido por el laboratorio o casa farmacéutica de los productos que oferten,

9. El certificado de buenas prácticas de manufactura del laboratorio fabricante omitido por las autoridades
competentes, para cada medicamento, en idioma español,

7. CRITERIOS DE SELECCIÓN

'1. Entrega oportuna de la documentación requerida en la presente invitación
2. lgual marca menor precio en términos de óptima calidad (marcas aprobadas insütucionalmente según

l¡stados entregados que satisfacen requ¡sitos de calidad y seguridad en la prestación del servicio de
salud).

3. Forma de pago

4. Descuentos mmerciales y financieros
5. Exper¡encia y trayectoria en el suministro ds materiales de medicamentos no menor a dos (2) años
6. Valores agregados

La selección y evaluación de las ofertas en términos de precio y calidad conforme a los principios de selección
objetiva, será adoptada por el Comité de Apoyo a la Actividad Conhactual.

La adjudicación se hará ítem por ítem, es decir, se adjudicará Ia totalidad de la oferta como resulte másfavorable
para el hospital, siempre y cuando los oferentes cumplan con los requisitos exigidos en la presente invitación.

Tenga en cuenta que, si adjudicado el contrato y en el hascurso de su ejecución, la E.S.E. llegase a requer¡r
medicamentos que no fueron ofertados, los mismos podrán ser requerirlos con previa anticipación a los
eventuales proveedores adjudicatarios, a f¡n de satisfacer la necesidad de la que llegase a presentarse,
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8. CAUSALES QUE DAN LUGAR AL RECHAZO DE UNA OFERTA

La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, además de las
causales señaladas y establecidas en la Constitución, la ley y el manual de procesos y procedimientos de
contratación de la ESE, podrá rechazar las propuestas en los siguientes términos:

. Cuando se encuentre que le proponente está incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades o
incompatibilidades previstas en la Const¡tución o la ley,

. Cuando la propuesta sea juridicamente inhabilitada

. Cuando los documentos pres€nten bonones, tachones, o enmendaduras y no se haya hecho la
salvedad correspondiente, o cuando presente alteraciones o irregularidades.

. Cuando la oferta supere el presupuesto ostrmado

. Cuando la propuesta se encuentre subordinada al cumplimiento de alguna condición

9, OBLIGACIONES CONTRACTUALES, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y GAM¡¡TÍAS, A LAS CUALES
ESTA SOMETIDO EL CONÍRATISTA EN LO QUE SEA PERTINENTE ACORDE CON EL MONTO DEL
CONTRATO Y TIPO DE NEGOCIACIÓN, SEGÚN MANUAL DE PROCESOS Y PROCEOIMIENTOS DE
CONTRATACIÓN DE LA E.S.E.

Para la coüzación y ciene de negociación se hace necesario informar acerca de las obligaciones contractuales,
impuestos conkibuciones garantias, a las cuales está sometido el contratrsta en lo que sea pertinente, acorde
con el monto del contrato y tipo de nsgociación, según el manual de procesos y procedimientos de contratación
de la E.S.E. vigente.

GARANNAS OUE DEBEN ACOIIPAÑAR EL COT.¡TRATO

En conlratos de cuantia inferior a los 20 salanos minimos rñénsua¡es legales vgenles, solo será ex¡g¡ble la coñstillción de,a garanlía de

cumplmie¡lo, y en aquellos conlralos de cuanl¡a superior a 20 SMIVLV el conlralisla cooslilurá a favo¡ de la ESE,las pol¡zas de
goranlias expédidás poa compañias de seguros ádamenle aulorizadas para operar en ColombE acorde con el amparo, duración y
cuantias que se indcan a continuación. v que resullér¡ aplEable6 a la modaldad dél conkalo

TIPO DE GARAI{T¡A cARAcrERisTlcA VALOR ASEGUMOO vtcENctA DE LA PóLlzA

De cumplim¡ento
Precaver los periuicios que se
denven del ¡ncumplim€nlo de las

acc¡ones

No ¡nferior al 1096 del
moñto del conlralo

lgual a Ia del p,azo total del contralo y
cuako (4) meses más

De calidad y correcto
func¡o[amlenio de los
blohes y/o servic¡os

Precaver las evenluales
ausencEs de cal¡d de los

bienes y/o servicros

No será inferior al 20%

del valot del cont¡alo

lgual a la del conlmto y cuatro (4)

meses más {qplica generalme¡le
para los cofltratoc de suminislro y
compra de bienes)

t» pago de salarios,
prestac¡ones soc¡ales e

indemnizaciones

Prec€ver lc incumplmrenlos del

conlralisla en el pago de

obhgaciones laborales respeclo

No será rnfenor 10% del

valor del co¡lralo

lgual a la de¡ plazo del conlralo y lres
(3) años más (aplica generalmente
en contralos de preslación de
seMclos @n lersonas ¡urid¡casl
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a) Cumplir con el objeto y es@ifrcaciones t&nicas requeridas por la E.S.E. y oferhd6. b) Garant¡zar la calidad y
mantener elprecio de los mediaarnentG a suninistrarse de confomidad con la oferb presenhda por el conhalish. c) Realizar el
despacho de los medrcamentos facturados en un tenpo no mayor a 48 hq-as, y realiar el seguimiento del mismo h6ta su recepción
por parte del Hospit¿I. d) Hacer entega de los medicaÍentos en el ár€a de famac¡a de la E.S E, ubicada ¡a via san Luis d€l
Departamento de San Andés isla, en optinas condiciones de ernbalaje, con €rnpaques bien cerados, que asegure su buena
conservación durante el transporte, aknacenamiento y manejo. dando asi cumplkniento a las nomas de calidad y buenas prácticas
de manufactura. En caso de que 16 medi:amentc lleguen en malas cond¡ciones de ernbalaje est6 serán devueltG de manera
inmediah por el supervisror del confato y los costos del tansporte ssán asumidos por el contatista. e) Los medicamentos
suministados deben contar con fecha de vencimiento m¡nimo de d¡eciocho (18) meses, posteriores a la lecha de entega a la E.S.E.
f) Se cornpromete a canb¡ar aquellos med¡canentos que por su baja robc¡ón puedan venc€rse, si€mpre y cuando se devuelvan
mioimo con cinco (05) meses de anticipación a su venc¡ri¡enb. Lc gastos del envió del medicamento serán por cuenta del
Cont"atasta, sin que se reconozca valor a¡guno por esh actividad por parb de la E§E. g) Debe relacionar junto con 16 facturas de
venta corespondientes, la s¡guiente información: lote, cum, regisfo llWlMA, fecha de vencin¡ento, laboratorio, Cantidad, precio

unitar¡o y precio total de 106 medicamentos sun¡n¡shados. h) lodo caTb¡o de med¡camentG que se real¡ce por ofa marca o
laboratoio que no eslé ofertado, debeÉ s€r autor¿ado prev¡amente por la sup€rvisión y su precio será acordado por las partes para
lo cual se real¡zará esludiG de mercádo. i) Atender y solucionar las objrimes presentadas por lG supervisores relacionadas con
la calidad, cantidad y oportunidad de los productos solicihdos. j) Reportar en caso de cualquier no/edad o anomalia de manera
inmediab la situac¡ón a los funcionarios encargBdos de la Supervbión. k) Acabr las directices que durante el desanollo de la

ejecución le inparta la E.S.E. a havés de la Supervisión o de la Gerencia. l) ¡.lo acceder a peüciones o amenazas de quienes actuen
por fuera de la Ley con el fin de obligafos a hacer u omiür algun acto o hecño deb¡endo mformar inmedialanente a la E.S.E. a ba/és
de la supervi§ón y a las dernás autoridades competentes para que se adopten las meddas y conectivos que fuereo necesar¡os. m)
Eshr al dia con el pago de la seguridad social (Salud, Pensión, Riesgos Iaborales) y parafiscales s¡ a ellc hub¡ere lugar. n) el

contatish asumrrá elcosto del envió por el suministo de los medicamenbs.

IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES

IMPUESfO TARIFA CONCEPTO LUGAR DE PAGO

Retención en la fuente

Depende del tipo de conbato y del
tipo de confibuyente, acorde con
las tablas fjad6 por la norma

vioente

Todos la6 contatos exceptuando
las enlidades sin án¡ro de lucro

E§E - recauda,,
luego rem¡te DIAN



de los lrabaFdores ut¡lizados efl ¡a

qecucón del respeclivo conkalo

De responsábilldád civll
extracontractua I

Asegurar el pago de los perjuiciG
que el conlratisla ocasione a

lerceros por razón de la ejecución
del c¡ntralo

Igual al 20& delvalor del

conlfalo

lgual al plazo del conlrato y cuatro (4)

meses rñás {ap[ca en 106 cónlralos
de prestacón de servioos de salud

c¡¡ Pe§onas juridrcas, socedade§ u

olrc lerce¡o, en los de suministro de
medcamenlos v en los de obra)

Ant¡clpo

Se garanl¡za qoe los dneros o
bienes que se le haya¡ antrcpado
al Conlrátista para la eñcrenle

qecución del Conhalo

El vaklr del amparo del

Antici» será equivale¡le
al cien (10096) por oento
del monto que el

contralisla reciba a litulo
de añüci¡ o pago

anlcrado

lgual al p¡azo del contrato

Eslab¡lldad de la obra

GaÉnlza que a parlrr de la

enlrega a salisfaccióñ y duranle el

t¡empo eslpulado en condiciones
normales de uso y manlen¡mEnto
las obras no presenlarán delerioro
que mpida el servrcio pam el cual

se ereorló

No será infeÍor al veinle
(2096) por cÉñto del valor
tolal del conlr¿to

Su vrgenc¡a será desde el acla de
reobo a satEtuccón y qnco (5) años

más

Responsabilidad civil y/o
clvil méd¡ca

Este seguro impofie a cargo de ¡a

aseglradora la obligación de
rndemnrzar Ios per¡u¡c0§ que

cause el asegurado {conlratish),
con molüo & delemimda
responsabilidad cvil
exlraclnlraclual y /o crvil m&rca
en que incurra con relación a

lercercs

No será infeÍor al venle

{20%) por cienlo de, valor
del conirato o de 3m
SMLMV para los

colllralos de preslación

de servicios de
especialidades medicas

Su vigencia se¡á la del conlralo y
cuatro (4) meses más.

De Providón de Repuestos
y Accesorlos:

se constdurrá para preü¡ver el

rncumplmienlo en la provrsion de

fepuesl6 o acce§0flo6

¡ecesano6 pa¡a lo§ equ¡pos o
bienes a(uiridos

no será rnferior al drez

{10',6) por crenlo del valor
eslimado de los

fep¡.resloG y si no es
posible eslab¡ecer ese
cálculo se fFrá dÉho

Porc€nla,e en relación

con el monto lolal del

conlralo

Vigencia lgual a la del dazo del

conlralo y dos mese§ más

lnv¡tación a cot¡zar bienes y sery¡c¡os Nro. OO2 de 2O2l

INICIO OE ACTIVIDADES CONTMCTUALES

El mntsato de suministo de mat€rial de medicamerfos, s€ cmenzará a ejecuhr, una vu se cuente con 106 s¡gu¡€ntes
docurnentos dento del tgrnino esbblecido en el manual de procesc y procedimientos de m¡t'ahc¡ón de h E.S.E.
(max¡rno 5 di6 luego de asignado consecutivo y fecha de cmtato).

. Cont"ato frmado y en oroinal en cEtodia de la E.S.E.

. Póliza frmada por el tornador, con certifEado de pago y aprobac¡ón de la Éliz8 por parte área juridi¿? de
la E.S.E.

. Acla de inic¡o finnada y en original en cüstodia de la E.S.E.

Si el mntrato no se legaliza dentro de los cinco (5) dias siguientes a su expedición, no podrá ser reportado a la
página de la contraloria y será necesario realizar la terminación unilateral, ya qus ss un requi§to de Loy para
la E.S.E.

10. FECI{A DE PUBLICACIÓN Y TIEMPO DE ENTREGA DE LA PROPUESTA

La presente invitación será publicada en la página web de la Gobernación del fuchipiélago de San Andrós,
Providencia y Santa Catalina el dla 5 de marzo de 2021hasta eldía 10 de mano de 2021. La propuesta deberá
ser entregada y radicada a havés del correo elsctrónico Juridicaesehdsai(Ohotmail,com a más tardar el dia '10

de marzo del 202'1 hasta las 04:00 p,m. se üene en cusnta fecha y hora de radicación y se descartan ofertas
que sstán por fuera del tismpo ¡ndicado an el presente documento.

1I. SELECCION DE PROPUESTA

Una vsz analizada la cotización y las condiciones de negociación ofertados por los diferenles proveedo¡es, se
procederá a la seleccion objetiva de los ofrecimientos (precio, calidad y traysctor¡a), la cual será mmunicada
por la página web de la Gobernación delArchipiélago de San Andrós, Providencia y Santa Catalina, dentro de
los tres (3) dias calendarios subsiguientes al ciene de la convocatoria, para la posterior suscripción dol contrato
con Ia E.S.E.

De conformidad con elAcuerdo 002 de 2020 que regula el Estatuto interno de Contratación y la resolución Nro,
015 de 2021 manual de procesos y procedimientos de contratación de la E.S.E., sstarnos inleresados en
conocer diferentes propuestas do smpresas de trayectoria y experiencia en suminislro y/o prestación de
servicio, reservando la E.S.E. el derecho de suscribir el contrato a quisn a su criterio resulte ser la propuesta
más favorable para la entidad desde el punto de vista de la selección objetiva, Por lo tanto, la presente solicitud

Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Depaftamental de San Andrés, Prov¡denc¡a y Santa Catat¡oa * Mf
901,440.000-6 'Vía San Luis, Hospital Depanamental - San Andrés ¡slas - Colombia.
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lnv¡tac¡ón a cot¡zar b¡enes y selvic¡os Nro. OO2 de 2O2l

de cotización no genera para la E.S.E. ninguna obligación para contratar con la persona o personas tanto
naturales o juridicas que llegaren a presentar cotización, dada la discrecionalidad que el estatuto interno de
contratación y las normas de derecho privado le permiten a la E.S.E,

Cualquier inquietud con gusto será atendida (ver: información de contácto en la información gsneral de la
entidad descrita en la presente invitación).

Atentamente,

Proyeclo y arybó: Jele OfGina Aseson Ju dica

l,lota: La intom*ión sun¡n¡strada en e{te documenlo co,??o e, süs arexos es de cúáder confrdenc¡d y p a ser usda exc .B¡vanente
en lo relñiondo con 16 tám¡no§ de la cdizx¡on W pdle de la E.S.E. tl§p¡td Depalanentd de Sa1 Andr6s, P¡a,l¡dencia y Santa
Cdal¡na.

Empresa Soc¡al del Estado (ES[) Hosp¡ral Depaftamental de San Andñs, Prov¡denc¡a y Santa Catal¡na * NIT
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